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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

41307 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía e Innovación del
Departamento  de  Economía,  Hacienda,  Industria  y  Empleo,  del
otorgamiento  de  la  prórroga  de  la  concesión  de  explotación
denominada "Alkerdi",  en  el  término  municipal  de  Urdazubi/Urdax.

Por resolución 901/2013, de 10 de octubre, del Director general de Industria,
Energía e Innovación se ha otorgado a Mármoles del Baztán, S.A., la prórroga de
la concesión minera "Alkerdi" con número 3263 para mármol (calizas marmóreas),
con una extensión de una cuadrícula minera en el término municipal de Urdazubi/
Urdax.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 101.5 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, y 6 del Real Decreto 975/2009,
de 12 de junio, de gestión de residuos de las industrias extractivas y de protección
y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Pamplona, 15 de octubre de 2013.- El Director general de Industria, Energía e
Innovación, Iñaki Morcillo Irastorza.
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